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CONSTANCIA SECRETARIAL:   A despacho de la señora Juez el expediente virtual
del presente proceso ejecutivo, informando las siguientes situaciones: (i) que por
auto del 2 de junio de 2022 se dispuso la terminación del proceso por pago y el
levantamiento de las medidas cautelares, (ii) el 3 de julio de los corrientes la
apoderada de la parte demandante allega solicitud de entrega de títulos
judiciales, (iii) que validada con la Oficina de Ejecución Civil, se registra a la fecha
la existencia de un total de dos títulos que suman $314.404. Sírvase proveer,
Manizales, Caldas 21 de julio de 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: ANA LEONOR ORTIZ GARCIA
Demandados: JHON JAMES ZAPATA MUÑOZ

JHON ALEXANDER ROJAS MUÑOZ
Radicado: 170014003010-2022-00093-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a efectuar la devolución
de los dineros que le fueron descontados al demandado y que se encuentran en
la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho; para tal fin se librará oficio a
la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES, sección depósitos judiciales de Manizales, para que le hagan
entrega a JHON JAMES ZAPATA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
1.058.847.346 y a JHON ALEXANDER ROJAS MUÑOZ, identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 1.072.921.923, de los títulos de depósito judicial que a la fecha se
encuentren constituidos a favor de la entidad demandante y a su expensa
comoquiera que el proceso se encuentra terminado por pago total y se ordenó el
levantamiento de las medidas cautelares, con el pago de los títulos existentes a
favor de los demandados. 

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 121 el 22 de julio de 2022

Secretaria
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